
Año C C L V III.-T om o II Lunes 5 M ayo 1919 Núm . 125.— Pág. 445

DIPECCiéN-ADMINiSTRACíÓN: 
Caite dei C arm en, nóní. 29 , principai 

Teiélono núm. 2.549.

VENTA DE EJEMPLARES: 
Ministerio de la Gobernación, planta baja. 

Número suelto, 0,50.

G A C E T A  DE M A D R I D
S U M A R I O

Parte oficial. 

Presidencia del Consejo de Ministros
Real decreto dejando sin efecto el nom^ 

bramiento de D. Ignacio María Costelain 
para el cargo de G oherm dor civil de !a 
provincia de Guadalajara.— Página 446.

Otro admitiendo la dimisión del cargo de 
Gobernador civil de la provincia de S e 
vera a D L u is Berm ejo.— Página 446. '

O tro dejando sin efecto el nombramiento 
de D. Arcadlo A rquer V ives para el car
go de Gobernador civil de la provincia de 

Soria.—Página 446.
O tro ídem id. id. de D. Enrique Marta 

A rribas para el cargo de Gobernador ci
vil de la provincia de Tarragona.—P á
gina 446.

O tro tiombrando Gobernador civil de la 
provincia de Guadalajara a D , A lfonso  
Rodrigtieje y Rodríguez, electo para igual 
cargo de la de Lérida.—Página 446.

O tro ídem id. id. de la de Lérida a D. José 

Camaña Laym on, ex  DiptHado provin- 
-cial.—Página 446.

Otro Ídem id. id. de la de Sevilla a don 
A ntonio Ballesteros, Catedrático de la 
Universidad Central.— Página 446.

Otro Ídem id. id. de la de Soria a D. M a- 
nuel D íaz del Villar, Jef e Superior de 
Adfninistración civil.-—Página 446.

Otro Ídem id. id. de la de Tarragona a
D. Rogelio So l ,  Ingeniero. — Página 
44C

Ministerio de la Gobernación
Real decreto fijando  las dotaciones de las 

clases inferiores del personal del Cuer
po de Vigilaneia.— Página 446 y  447.

Administración Central

M a r in a .— Dirección Genera} de N avega
ción y Pesca M arítim a.— A viso  a los na
vegantes.— Grupos 9 y  10.—Página 447.

I n s t r t j c í  P ú b l i c a .  — * Subsecretaría. —
N rr o c D. Clodoaldo G arda M u-

irá t ic o num  erario de A  na to - 
mía topográf ica de la Facultad de M e

dicina de la Universidad de Valladolid, 
y  declarando vacante la Cátedra de P a
tología quirúrgica, con su clínica, de la 
Facultad de M edicina de la Universidad  
de Salamanca.— Página  452.

Idem  O ficiales cuartos a extinguir, A u x L  
liares de segunda clase de este M iniste
rio, a D. José M arbán Gregory, D. Lu is  
H ervás y  A lvarez, D. Ignacio H idalgo- 
Saavedra y  Ponzoa, D. Pedro H erreras 
y  Calvo y  D. D omingo Vidal y  Verdia. 
Página  452.

Citando a los representantes e interesados
en la Escuela de M oreda {León). PIL
gina 452.

Idem  id. id. en la M aestría de Galharro 
{Navarra).—Página  452.

Idem  id. id. en la Fundación instituida por
D. Francisco A snar, Obispo que fu é  de 
Tortosa.— Página 452.

Dirección General de P rim era  Knseñanza.—• 

Non^hrando, con carácter definitivo, a don 
F élix  Serrano Zabala D irector de la 
Escuela graduada número  5 de niños del 
distrito de Berastegui {Bilbao).—Pági- 
fia 452.

A n e x o  i .^— O b se r y a t o r iq  C e n t r a l  M eteo

ro ló g ico .—A d m i n t s t r .c ió n  P r o v in c ia l . 

A d m in is t r a c ió n  M u n ic ip a l .— A n u n c io s  

O f ic ia l e s  d e l  Banco de España {Va
lladolid).—S a n to r al .— E s pe c t á c u l o s .

A n e x o  3.°— T r ib u n a l  S u p r e m o .- -S a la  d e  

lo CiYÚ.—P regos  77, 78, 79 y 80.,
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P A R T E  O F I C I A L
fl£3IflEiCiA OEL COiáEJ® 

DE ilMISTROS
S. M. el R ey D. A lfonso X III  (q. D. g.),

S. MI. la R eina D oña Victoria Eugenia,
S. A, R. el Príncipe de A sturias e In 
fantes y demás personas de la A ugusta 
Real Fam ilia contitiúaii sin novedad en 
su im pcrtaiiíe salud.

De acuerdo con Mí i Consejo de M i
nistros,

Vengo en nom brar Gobernador civil 
de la provincia de Gua dala ja ra  a don 
/Alfonso Rodríguez y Rodríguez, electo 
para igual cargo de la de Lérida.

Dado en Palacio a tres de Míayo de mil 
novecientos diez y nueve,

A LFO N SO

Ri P residente de] Consejo de M inistros,

AáütoBio Maura y Mcntanar,

Pv-EALES D EC R ET O S

De acuerdo con Mi Consejo 'de Mii- 
nistros,

Vengo en dejar sin efecto el nom bra
miento de D, Ignacio Miaría Castelain, 
para el cargo de Gobernador civil de la 
provincia de G uadalajara.

Dado en Palacio a tres de Mí ayo de mil 
novecientos diez y nueve,

A LFO N SO

El Presidente del Consejo de Ministros, 

Antonio Maura y Montaner.

Mí i Consejó de Míi-i De acuerdo con 
i nistros,
: M'^cngo en nom brar G obernaaor civil de
 ̂ da provincia de Lérida a D. José Cama- 

ña Layrnon, ex- D iputado provincial.
Dado en Palacio a tres de Ivíayo de mil 

novecientos/diez y nueve.
a

A LFO N SO

í P residente del Consejo de MRni'^troa

Antonio Maura y Meiüaner.

De acuerdo con Mí i Consejo de Mli- 
nistros,

Vengo en adm itir la dimisión que del 
cargo de Gobernador civil de la provincia 
de Sevilla Míe ha presentado D. Luis 
Bermejo.

Dado en Palacio a tres de M ayo de mil 
novecientos diez y nueve.

ALFONSO

Rl Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Maura y Montaner.

De acuerdo con Mí i Consejo de M i
nistros,

Y tn g o  en nom brar Gobernador civil de 
la provincia de Sevilla a D. Antonio B a
llesteros, C atedrático de la U niversidad 
Central,

Dado en Palacio a tres de Míayo de mil 
novecientos diez y nueve.

j A L FO N SO

I Pil Presidente del Consejo de Ministros,

j Antonio Mrnra y Montaner.

De acuerdo con Mí i Consejo de M i
nistros,

VTngo en dejar sin efecto el nom bra- 
miento de D. A rcadlo A rquer M îves, para 
el cargo de Gobernador civil de la p ro
vincia de Soria.

Dado en Palacio a tres de Mayo de mil 
novecientos diez y ineve.

A LFO N SO

E)1 Presidente del Consejo de Ministros, 

Antonio Maura y Montaner.

J ■ De acuerdo con Mí i Consejo de Mi- 
I nistros,
I M'engo en nom brar Gobernador civil de
íí la provincia de Soria a D. Míanuel Díaz 
¡ del Villar^ Jefe Superior de A dm inistra- 
I ción civil.
I Dado en Palacio a tres de Mayo de mil 
I novecientos diez y nueve. 

i A L F tN S O

I Presidente del Consejo de Ministros,

I Antonio Maura y Montaner,

De acuerdo con Mí i Consejo de M i
nistros,

Vengo en dejar sin efecto el nom bra
miento de D. E nrique Miaría A rribas, para  
el cargo de Gobernador civil de la pro
vincia de T arragona.

Dado en Palacio a tres de Mayo de mil 
novecientos diez y nueve.

ALFO N SO
151 Presidente del Consejo de Ministros, ' 

Antonio Maura y Montaner.

De acuerdo con Mí i Consejo de Ivíi- 
nistros,

Vengo en nom brar Gobernador, civil de 
la provincia de T arragona a D. Rogelio 
Sol, Ingeniero.

Dado en Palacio a tres de Mayo de mil 
novecientos diez y nueve.

A L FO N SO

El Presidente del Consejo de M iaistros, 

Antonio Maura y Montaner.

MINISTERIO DE U  GOBERNACION

E X P O S IC IO N
SEÑOR,: E n respetuosa instancia eleva

da por conducto del D irector general de 
Seguridad, los funcionarios del Cuerpo- 
de V igilancia expusieron en 8 de A bril 
últim o al Gobierno de V. Mí. la  necesidad 
de que sufriese modificación el erróneo cri- 
te ’-io con que habían sido aplicados al 
personal de dicho Cuerpo la ley de 22 
de Julio de 1918 y el Real decreto de 7 
de Septiembre siguiente, dictado para  su 
aplicación, haciendo a la  vez notar el tr a 
to desigual aplicado al Cuerpo a que per
tenecían y a los de Correos y Telégrafos,, 
a pesar de ser unas mismas las norm as 
aplicables e idéntica la consideración le
gal que debían merecer unos y otros or
ganismos, dependientes, para  m ayor ana
logía, de un mismo Míinisterio.

La simple lectura de los Reales decre
tos expedidos en 21 de Septiembre para  
la adaptación de plantillas a los tres 
Cuerpos especiales dependientes del M i
nisterio  de la Gobernación,' evidencia lâ  
equivocación padecida y los pierjuicios 
originados sin causa legal bastante que lo 
justifique, a los funcionarios del Cuerpo 
de V igilancia, ya que en oposición a los 
preceptos contenidos en las reglas 3.* y 
4,  ̂ del Real decreto de 7 de Septiembre 
se suprim ieron clases y categorías re
conocidas a todos los Cuerpos generales- 
y especiales de la A dm inistración, creán
dose otras nuevas que en ellos no tienen, 
sim ilar, con merma de los nuevos habe
res cjue los funcionarios aludidos deben 
d isfru ta r con arreglo a la voluntad sobe
rana de las Cortes.

A subsanar el e rror padecido, restauran-, 
do la justic ia  en beneficio de los emplea
dos de las categorías más humildes, se 
encamina el proyecto de Decreto que el 
M inistro  que suscribe somete a la apro
bación de V. M.

Míadrid, 4 de Míayo de igig.

SE Ñ O R :

A L. R. P. de V. M.,.

Antonio Goicoechea.

R EA L  D E C R ET O

A propuesta del Míinistro de la Gober
nación y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo si.guiente:
A rtículo IP Las dotaciones de las 

clases inferiores del personal del Cuer
po de V igilancia, con arreglo a la  ley 
de 22 de Julio  y Real decreto de 7 de 
Septiembre últimos, serán las siguien
tes : Inspectores de segunda clase de V i
gilancia, Secretarios de Com isaría y Se
cretarios de Sección, a cinco mil pesetas 
an u a le s ; Inspectores de tercera  clase, a 
cuatro mil pesetas anuales; Agentes de
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V igilancia, a tres mil pesetas anuales 

y  quinientas pesetas de gratificación; A s
p iran tes de V igilancia, a tres mil pese
tas  ; V igilantes de prim era clase, a dos 
m il quinientas, y V igilantes de segunda 
:clase, a dos mil pesetas anuales.

A rt. 2? P o r el M inisterio de la  Go
bernación se reclam ará del de H acienda 
la  ampliación, del crédito necesario, con 
sujeción a la autorización concedida por 
la  disposición especial sexta de la citada 
ley de 22 de Julio  último.

D ado en Palacio a cuatro  de Mayo de mil 
novecientos diez y nueyei

ALFONSO
Ministro de la Gobernación,

Antonio Croicoechea.

D ilM ST M O íO N  OENTRIL

i<HIST£RI@ DE MAiiIfi

B IR E C C IO N  G EN ERA L D E N AVEGA
CION Y PESC A  M A RITIM A

AVISOS A LOS NAVEGANTES

S e c c i ó n  d e  H i d r o g r a f í a ,
A D V E R T E N C IA S .—Las m arcaciones, 

incluso  todas las relativas a luces, son ver
daderas y están dadas desde la m ar, des
d e  o'" a 360^ a p a rtir  el N orte hacia el 
Esite, o sea en el sentido de las manecillas 
de un re lo j; las correspondientes a peligros 
son dadas desde la tie rra . Las longitudes se 
refieren a los meridiianos de Greenwich y  
de San Fernando. Los alcances de las lu 
ces corresponiden a tiempo claro ordinario, 
Las profundidades se refieren a la bajam ar 
de zizigias. Las alturas se dan sobre el n i
vel m edio del mar^

Al recibirse los Avisos, corríjanise los 
Planos, C artas D erroteros y el Cuaderno 
de Faros.

.Grupo 9.0—Número 454.
Aviso especiai.

ESPA Ñ A .—M odiñcación de % hoi'a le
gal. M inisterio de A bastecimientos. Ma^ 
drid, 1919.
Núm. 454.—Por Real decreto del M inis

terio de Abastecim ientos se dispone lo si
guiente :

A rtículo I.® E l día 6 del presente mes 
de Abril, y a las 23 horas, será adelantada 
la hora en 60 minutos.

A rtículo 2C E l día 6 de O ctubre p róxi
mo se restablecerá la hora norm al.

A rtículo 3.° Por los M inisterios intere
sados, en lo que atañe a los .servicios de 
sus respectivos Departam entos, se darán  
las órdenes- oportunas para la ejecución 
del presente decreto'.—El D irector general/ 
.Augusto Duráii.

Grupo 10.—Del núniero 434 bis al 546.
Reestablecim iento de los radiogram as me- 
, teorologicos de la  to rre  Eiffiel. Avis aux 

N avigateurs núm. 6 | 347. París^ 1919. 
Núm. 454 bis.—Los radiogram as m e

teorológicos de la to rre  Eiffiel cpie habían 
sido suspendidos durante la guerra, se han 
restablecido desde el i .” de M arzo de 
1919 en las condiciones sigu ien tes:

Las transm isiones meteoro-lógicas de la 
torre E iffid  se refieren a las observacio- 
iies hechas en 12 estaciones francesas' y en

las estaciones de B ruselas (Uccle) y de 
Coblenza, efectuándo-se a las horas si- 
guientes' de tiempo medio de G reenw ich:

9 h 4 5 m ....... Observaciones de las 7 h.
i6 h  o m   — — 13 b.
2 ih  30m ...............  — — 18 h.

Longitud de onda. 2.500 metros, ondas 
am ortiguadas.

Potencia. Potencia m áxim a de la estación.
Avisos núm. 681 de 1911 y núm. 1.165 

de 1913.

OCEA NO  A TL A N T IC O  D E L  E S T E

IN G L A T E R R A  (C O STA  O E S T E ).—R a
das de C ardiff y de Penarth .—N aufra
gio. Avis aux N avigateurs núm. 6 | 370. 
París, 1919.
Núm. 455.—Se ha señalado a 400 m'í

Bonanza.—Boya lumminosa. Comandancia 
de M arina. Sevilla, 12 de M arzo de 1919.

¡ Núm. 462.—La boya lumino-sa que m ar- 
caba el bajo de Alamillo y que ha desapa- 

? recido, se ha sustituido por la boya roja 
i del Puntalete, quedando éste sin boya.
} C arta núm. 634 y Planos 208 A y 580 A 
1 de la  sección II.
j Cuaderno de Faros núms. 211 y 219.
 ̂ Aviso núm. 318 de 1919.

j CANAL D E  LA M ANCHA

I IN G L A T E R R A  (CO STA  SU R). P roxi- 
i m idades de Folkestone.—Boyas suprimi- 
1 das. N otice to M ariners núm. 251. Lon- 
I dres 1919.
¡ Núm. 463.—H an sido suprim idas las bo- 
í yas lum inosas sigu ien tes:
I a) Boya N E. de la entrada de Folkes-
i tone^ cónica, a cuadros blancos y negros,

tros al NW . de la  boya M iddle-Cardiff I ĉ on luz ro ja de ocultación cá'M 10 se-
;undos.

í Situación ap rox im ada: 51° 4’ 42” N. y  1° 
j '16’ E, "de Gw. ^
f b) Boya SE. de la entrada de Folkes- 
1 tone, cónica, roja, de luz verde de oculta- 
i ción cada ic  segundos, 
í Situación ap rox im ada: 51® 3’ 12” N. y i® 
5 17’ 30” E. de Gw.
J c) Boya SW. de la entrada de Folkes-
í tone, cónica, negra^ de luz verde de ocuL
j tación cada 5 segundos.
/ Situación aproxim ada: 51“ i ’ 30’’ N. y.
I 14’ E. de Gw.
I d) Boya NW . de la entrada de FolkeS^
 ̂ tone, a cuadros rojos y blancos, de luz
; roja de oculitación cada 5 segundos.
■ Situación ap rox im ada : 51® 2’ 30!’ N. y i® 

12’ 12” E. de Gw. 
e) E l buque-faro N orte de la  entrada

los' restos de un vapor naufragado.

IN G L A TE R R A .—Proximidades de New- 
port. Naufragio. N otice to M ariners n ú 
mero 235. Londres, 1919.
Núm. 456.— U na boya verde luminosa 

dando i destello verde cada 5 segundos 
ha sido fondeada al SW . y en la proxim i
dad del naufrag io  del vapor “ Cardón ”, en 
situación aproxim ada 51° 28' N. y 3® i ’
48” W . de Gw.

FRAN CIA.-— Bahía de Quiberon. — Esta
cada. A vis aux N avigateurs núm. 6 | 350.
París, 1919.
Núm. 457. — E stando libre actualmente 

el paso de la estacada de Quiberon, en una 
extensión de más de 0,5 m illas al N orte y
al Sur de la enfilación Teignouse-Luz de .  ̂ t- n . . 1  • - j  • • 1•D i. -X.1 - X- ' 1 • -í ■ de Folkestone ha sido suprimido.Puerto M ana, se re tira ra  el ponton jalo- ;
nador en la prim era ocasión favorable. 1 FRAN CIA. — Proxim idades de Fecamp.— 

Desde ahora puede considerarse como ¡ N aufragio. Avis aux N avigateurs' núme-
libre el paso de la estacada. E l pontón ya J ro 6 ¡ 348. P arís  1919.
no hace señales de entrada o de salida y ¡
m uestra de noche^ simplemente, la luz re- ;
glam entaria de fondeo,

Núm. 464.—Próxim am ente en 49® 46’ N. 
y o® i6’ E.. de Gw y sobre fondos de 20 
metros, se encuentra un casco, que se des
pinza con las corrientes, cuyo palo emerge 
unos 5 metros sobre el cero -de las cartas.

Caucale. — Baliza. Avis aux N avigateurs 
número ó | 349. P arís  1919.

Núm. 465.—H a sido restablecida la ba
liza de m adera pintada de rojo y rem ata
da por una m ira cónica de la Punta de la 
Chaine.

Situáción ap rox im ada: 48® 40’ 48’’ N. y 
! I® 50' 9” W  de Gw.

Véase el aviso núm. 227 de 1919. que 
■ queda anulado con el presente.

I MAR D EL  N O R T E

í B E L G IC A .— E scalda Occidental.—Alum- 
í brado. Avis aux N avigateurs númei o 
;■ 6 |357 . París, 1919.
- Núm. 466.—En las aguas belgas del Es- 
: calda, aguas abajo de Ambercs, han que- 
; dado 'restablecidas, con las mismas carac- 
i turísticas que antes de la guerra, todas las 
: luces de Santoliet, la de Belgis'che-Llnis 
; y la luz anterior de Boerenschaus.

? H O L A N D A —Escalvda O ccidental.—Baliza 
luminosa. Avis aux N avigateurs núme
ro 6 ! 35o. París, 1919.

Núm, 461.—Fia quedado fondeada en su ¡ Núm. 4^7-— sido destruida la baliza
emplazamiento la boya núm. 5, que m arca ; lum inosa situada al E ste de la boya
el bajo M oscardiño. - luirdnosa núm. 33 del P laa t de Saaftinge.

Luz  de I relám pago cada 3 segunctes Texe!. -  P racticaie. Avis aux
í e S o s f ’ ocultación, 2,/ j c ¡ 359. París, 1919.

■Cartas núms. 120 A, 124 y 924 de la ? Núm. 468. — Con objeto de m antener
siección II. ' - í constante el paso por el Schulpengat y el

Pasando entre la costa de Rhuys y  la 
isla de H onat, los buques deben continuar 
sin alejarse más de 0,5 m illas de la enfi- 
lación Teignouse-Luz de Puerto M aría.

B ahía de Quiberon. — Balizamiento. Avis 
aux N avigateurs núm. 6 1351. París, 
1919.
Núm. 458. — H a sido destruida por la 

m ar la to rrecilla  ro ja 3* negra Meiir-er-  ̂
H onteliguet.

R ada de San M artín  de Re.—Baliza. A vis  
aux N avigateurs núm. 6I352. París, 1919.
Núm. 459. — H a desaparecido la baliza 

de hierro  d‘ Le Couronneau ”, negra con 
m ira cilindrica.

Situación ap rox im ada : J.6® 12' 48” N. 
y I® 2 0 ’ 36” W . de Gw.

E stuario  del Gironda. — Boya luminosa. 
Avis aux N avigateurs núm. 6 | 353. P a 
rís^ 1919.
Núm. 460.—Se ha extinguido acciden

talm ente la bo'3m luminosa núm. 6, con luz 
fija verde, del banco de la Mauvaise.

ESPAÑ A.—Ría de Arosa.—Boya lum ino
sa. Jefa tu ra  de O bras Públicas de Pon
tevedra^ 2 2  de M arzo de 1919.
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Westgat^ habrá delante del Zeegat de Te- 
xel una goleta del servicio de practicaje 
que cruzará entre la boya del M iddebrug 3̂ 
la enfilación de los faros de K ijkduin, p ró
xim amente sobre la línea que une la boya 
M iddebrug a Petten.
Is la  de H eligoiand.—Luces. Notice ro Ma- 

riners núm. 245. Londres^ 1919.
Núm. 469.-—E n la extrem idad N orte de 

la isla de H eligoiand se ha encendido una 
luz con las siguientes ca rac te rís ticas: 

C a rá c te r : M ixta, con 2 sectores de luz 
fija blanca y 4 sectores de i, 2, 3 y 4 des
tellos blancos^ respectivamente.

A lcance : 15 millas.
A ltu ra  sobre la p leam ar: 55 metros.

Sectores de iluminación.

F ija  blanca, de 65® a 120'' (55°).
De I destello blanco^ de 120° a 150° {30''). 
De 2 destellos blancos, de 150'’ a 180®

(30^).
De 3 destellos blancos, de 180“ a 242° 

(62°):
De 4 destellos blancO'S, de 142° a 273'’

(31").
F ija  blanca, de 273'’ a 295® (22^).
O culta en el resto del horizonte.
Situación aprox im ada: 54" 11’ 24” N. y 

7  ̂ 52’ 30” E. de Gw.
E n la extrem idad Sur de la isla de H e- 

lig^oland se ha encendido una luz con las 
siguientes c a rac te rís ticas ;

C arácter: F ija  blanca.
Alcance, 16 millas.
A ltura sobre la p leam ar: 50 metfos. 
Visible de 273° a 97® (184®).
O culta : Oculta a trechos por los acan

tilados de 97® a 115° (18°).
Situación ap rox im ada : 54° 10’ 48’̂  N. y 

7® 53’ 24” E. de Gw.
H a sido extinguida la luz de i destello 

blanco cada 5 segundos que se encendía 
en el extremo Sur de las tie rras altas de 
H eligoiand.
IN G L A TE R R A . — P roxim idades de H ar- 

wich.—N aufragio. Avis aux N avigateurs 
núm ero 6 [ 361. París , 1919.
Núm. 470.—Se han señalado unos peli

grosos restos de naufragio  en 53’ N. 
y 32’ 42” E. de Gw., aproximadam ente.

Med\va37.—Chatham .—Prescripciones. No-
tice to M ariners núm. 237. Londres, 1919. 
Núm. 471. — Plan sido suprim idas las

prescripciones dictadas en tiempo de gue
rra  para  la navegación en el Medwa}^ 

Suprím ase el aviso núm. 33 de 1919.
E l W a sh —N aufragio. Notice to M ariners 

núm ero 226. Londres, 1919.
Núm. 472.—Los restos del vapor “ Frei- 

d ig ” se encuentran a pique, aproxim ada
mente en 53° 14’ 30” N. y *0'' 39’ 30” E. 
de Gw.

Desembocadura del río Hum ber.—N au fra 
gio balizado. Avis aux N avigateurs nú 
mero 6 ¡ 3Ó4. P arís, 1919.
Núm. 473.—Se ha fondeado una boya al 

Oeste del casco del vapor “ M od ig”, a p i
que en 53° 44’ 30’' N. y o” 17’ E. de Gw.

Cabo Elam borougb.—N aufragio.—Boya lu 
minosa. Avis aux N avigateurs núm e
ro 6 I 3Ó5. París, 1919.
Núm. 474.—Se ha fondeado una boys de 

huso, luminosa, en el extremo NW . de un 
casco a pique a 8 m illas al Sur del cabo 
Filam boróugh en 53  ̂ 59’ 12” N. y o® 4’ 18’*' 
W. de Gw., aproxim adam ente.

Proximidades de Scarborougli.—Boya de 
naufragio.—N ctice to M Aners. núm. 227. 
Londres 19:9.
Núm. 475.— Una boya h a ’ sido fondeada
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I al N E. de lô s restos del vapor “ Eros*^, 
M naufragado a 1,25 millas, próxim am ente 
I al NW . dé File3^-Brig en 54'' 14’ 36” N. y 
I 0° h5 18” W  de Gw.

MAR D E  IR LA N D A

I I R L A N D A  (COSTA E S T E ). — Canai 
I Rusk.—Boya. Notice to M ariners núme- 
I ro 762. Londres, 1919.
I Núxn. 476.—La boya situada al N orte 
I del banco Mone}^ W cights y la bo3^a situa- 
J da al SW. del banco R usk no son lumi- 
i liosas.
i Suprim ir el aviso núm. 191 de 1919.

MAR M E D IT E R R A N E O

ESPA Ñ A . — Á guilas. — Almadraba, A yu
dante de M arina. Aguilas, 17 de M ar
zo de 1919.
Núm. 477.—Plan dado comienzo los t r a 

bajos de calam ento de la alm adraba Ca- 
labardina de Cope.

Situación aproxim ada: 37° 24’ 54” N. y 
P  29’ 41” W . de Gw.

T ortosa. — A lm adraba. Comandancia de 
M arina. T arragona, 8 de M arzo de 1919.
Núm. 478.—H a quedado calada y lista 

para  empezar las faenas de pesca la alm a
draba  Cap de Term.

Situación ap rx im ada: 40“ 58’ N. y  1° o’ 
40” E. de Gw.

Rosas.—A lm adraba. Comandancia de M a
rina. B arcelona, 10 de M arzo de 1919.
Núm. 479.—H an comenzado les trabajos 

de calam ento de la alm adraba Canellas 
Majmres.

S ituación ap rox im ada: E-W . con cabo 
Falconera y N-S. con Cala Canellas M a
yores.

IT A LIA .—E ntrada  en los puertos de no
che. Avvisi ai N aviganti núm. 1 9 193. 

Genova, 1919.
Núm. 480.—Todos los buques pueden en

tra r  durante la noche en todos los puertos 
italianos menos en Tarento y en los p u e r
tos del A driático.

Las ru tas de seguridad deberán ser es
trictam ente seguidas.

Puerto  de Savona.—Luz. Avvisi ai N av i
gan ti núm. 17 182. Genova, 1919.

Núm. 481.—La luz roja de ocultación 
situada en la extrem idad del nuevo rom 
peolas a izquierda entrando en el puerto, 
ha vuelto a tom ar su funcionam iento 
norm al.

C uaderno de Faros núm. 600.
S)iprim ir el aviso núm. 256 de 1919.

Genova.—Luz. A v y í s í  ai N aviganti núme- 
1 es 9 I 49 y 25 I 121. Genova, 1919.

Núm. 482.—La luz de la batería  deila 
Stella ha vuelto a tom ar su funcionam ien
to norm al. La boya luminosa que m arcaba 
las obras del malecón Duca di G alliera 
Ha sido encendida.

Cuaderno de Faros núms. óo6 y  607. 
Suprim ir el aviso núm. 257 de 1919.

R adas de Spezia y Liorna. — Zonas de 
ejercicio para  submarinos. A w is i ai N a

viganti núm. 18 1 91. Génova, 1919.
Núm. 483“.—Los subm arinos e stán  au to 

rizados para  hacer ejercicios en e l in terior 
de las zonas sigu ien tes:

I.® Prom ontorio  de Portofino. — Zona 
com prendida entre los meridianos 9° 19’ 
30” E. de Gw., 90 9’ E. de Gw. y  el paralelo 
44® 15' N ,; la costa de Portofino y  la del 
golfo de Rapallo.
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2.® E n tre  Sestri Levante y Levanto.— 

comprendida entre el paralelo 44® 10’ N.y 
el m eridiano 9® 24' E. de Gw. y la costa.

3.® E n tré  la punta del Mesco y Spezia. 
Zona comprendida entre el paralelo 44° 3  ̂
N., el m eridiano 9® 36’ E. de Gw. y  la  
costa.

4.® Spezia.—Zona comprendida entre los 
paralelos 43® 57’ N., 44® 2' N. y los meri-- 
díanos 9® 45’ 54” É. de Gw. y 9® 43’ 30’’' 
E. de Gw.
^5.® Spezia.—-Zona comprendida entre las 

líneas- que unen los puntos P unta  Corvo, 
Isla  del T inc, punto 43® 57’ 10” N. y 9° 53’ 
E. de Gw., punto 43® 57’ 30” N. y 10® E. 
de Gw.

6.® Desem bocadura del A m o. — Zona 
comprendida entre los paralelos 43® 42’ 18” 
N., 43® 37' 12” N., el m eridiano 10® 6’ 30'^
E. de Gv7. y  la costa.

7.® Liorna.—Zona comprendida entre los 
paralelos 43® 32’ N. y 43® 24’ N., el m eri
diano 10® 16’ 30” E. de Gw. y la costa.

V iareggno. — Luces. Avvisi ai N av ’ganti 
número 18 [ 86. Génova, 1919.

Núm. 484.—H an  sido reestablecidas las 
luces fijas roja y verde de los muelles 
N orte y Sur de V iareggio.

Cuaderno de Faros núms. 633 y 634. 
Suprím ase el aviso núm. 259 de 1919.

R ada de Liorna. — Barco-faro. Avwisí ai 
N aviganti num. 25 | 122. Génova, 1919.

 ̂ Núm. 485.—C orríjase el aviso núm. 349 
de 1919, sustituyendo ,el alcancé de la luz 
que en dicho aviso se dice que es de 5 
m illas por el de 8 millas, aproxim ada
mente, que es el verdadero.

Cuaderno de Faros núm. 635.

Puerto  de Anzio.—Disminución de los fon
dos. Avvisi ai N a /ig an ti núm. 1 8 188. 
Génóva, 1919.
Núm. 486.— Â consecuencia de la acu

m ulación de arenas durante estos últim os 
años, apenas alcanzan a 4,20 m etros los 
fondos en el puerto de Anzio. Las em bar
caciones que entren en este puerto debe
rán  seguir estrictam ente las indicaciones 
de la D irección del puerto.

Puerto  de Anzio. — N aufragio. Avvisi ai 
N aviganti núm. 17 180. Génova, 1919.
Núm. 487.—En las cercanías del peque

ño fuerte del muelle del puerto de Anzio 
se encuentra, a pique, una draga, cuya 
parte  superior emerge. Ebcos restos se 
m arcan de noche por una luz ro ja de poco 
alcance,

Cerdeña.—Bocas de Bonifacio.—Zona de 
ejercicio x>3.ra submarinos. — Avvisi ai 
N aviganti núm. 1 8 190. Génova, 1919.
Núm. 488.—Los subm arinos están auto

rizados para  hacer ejercicios en la zona 
com prendida entre la  costa de Cerdeña 
y las lineas siguientes:

Cabo T esta. Isla Zazzoli; paralelo de la 
isla Razzoi hasta el m eridiano de la punta 
E ste  de la isla T av o la ra ; este m eridiano 
hasta la punta E ste  de la isla T av o la ra ; 
isla T avolara.

S icilia. — Is la  M arettim o.—Luz. Avvisi ai 
N aviganti, núm. 18 150. Génova, 1919.
Núm. 489.—H a vuelto a funcionar re 

gularm ente el f?ro de Punta Libeccm. 
Cuaderno de Faros núm. 809.
Suprím ase el aviso núm. 105 de 1919*

SIG ILA  (C O STA  SW .). — P uerto-C anal 
de M azzara.—Luz. Avvisi ai N aviganti 

número 10 | 55. Génova, 1919.
Núm. 490.—A una altu ra  de 6 m etros so 

bre el nivel del m ar y a 15 m etros de^ía 
extrem idad del malecón en construcción
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en la parte Oeste del puerto-canal de Maz 
zara se encenderá una luz roja. E sta  luz 
se irá  adelantando a medida que las obras 
avancen. Los buques no deberán pasar a 
menos de 45 metros de ella.

A partir del momento en que se encien
da esta luz se cam biarán las luces rojas de 
eiiblación por verdes.

Cuaderno de Faros núm. 796.

Proxim idades de Puerto  Empedocie.—Luz. 
Avvisi ai N aviganti num. 9 147. Géno- 
va, 1919.
Núm. 491.—Mien^-ras dura la reparación 

del faro de cabo Ros sello una luz prov*- 
sional se encenderá con las características 
sigu ien tes: grupo de 2 destellos blancos 
cada IG segundos; alcance 18 millas. 

Cuaderno de F aros núm. 7.92. ,

Is la  Lampedusa. — IMaufragio. Avvisi ai 
N aviganti núm. 2 5 | i 2 p  Genova, 1919.
Núm. 492.—E ntre  las puntas M adonna 

y Castello cerca de Cala Salina y en 5 
metros de agua existen los restos de un 
velero; cuyoS' dos palos emergen.

MAR JO N IC O .—Golfo de Taranto.—Luz.
A v \is i ai N aviganti, núm. 19 ] 98. Geno

va, 1919.
Núm.. 493.—U na nueva luz se va a ins

ta la r en la T orre  delbOvo y cuyos carac
teres so n : blanca de i ocultación cada 4 
segundos (luz^ i segundo; ocultación, 3 
segundos). A ltura de la luz sobre el nivel 
del m ar 32 metros. |

E G IPTO ,—A lejandría.—Supresión de una | 
boya de naufragio. Notice to M arinera | 
núm ero 250. Londres, 1919. |
Núm. 494.—La b o ya .verde  fondeada a i 

unos 100 metros al N orte de unos restos | 
de naufragio, situada a 0,77 m illas y 284*" 
de la baliza de la  Gran P asa  ha sido su
primida. La a ltu ra  del agua por encima de 
los restos es de 14 metros.

Situción aprox im ada: 31° 10’ 12” N. y 
29° 47' 30” E. de Gw.

Proxim idades de P o rt - Said. — Boya de 
naufragio. Notice to M ariñers núm. 259. 
Londres, 1919.
Núm. 495.— Una  boya lum inosa de 

luz verde de ocultación ha sido fondeada 
a 10 millas al N E. del faro de P©rt-Saicl 
y que m arca los restos de un buque nau
fragado.

Situación ap rox im ada: 31® 25’ 12” N. y 
32° 22’ 36’' E. de Gw.

2.° U na boya luminosa de luz verde de 
ocultación ha sido fondeada en reemplazo 
de una boya o rd inaria  que servía para 
m arcar los restos de, un buque naufragado 
a 14,2 m illas al N orte del faro de Port- 
Said Este párrafo  modifica el párrafo  3.° 
del av.vo núm. 48 de 1919.

Situación ap ro x im ad a : 31® 30’ N. y 32̂ * 
30” E. de Gw.

MAR A D R IA TIC O

ITA LIA  (C O STA  E S T E ).—-Santa M aría 
di Leuca.—Luz. Avis aux N avigateurs 
número 117 A |io6. Génova 1919.

'Núm. 496.—La luz de cabo Santa M aría 
di Leuca ha sido modificada, m ostrando 
un sector rojo que cubre las secas de 
Ugendo a pa rtir  de la m arcación 93'' hacia 
el Norte.

Gallipoli.—Luz. Avvisi ai N aviganti nú
mero 117 A I 105. Génova, 1919.

Núm." 497. — La luz de la extrem idad 
SW. de la istia de Santa A ndrea ha tom a
do las características sigu ien tes:

I grupo de 2 destellos blancos cada 20 
segundos^ i sector rojo.

F a s e s : relámpago, 0,8 segundos; ocul
tación, 4,4 segundos; relámpago, 0,8 se
gundos ; ocultación^ 14 segundos.

Alcance, 30 millas. .
Sectores de alum brado :
Destellos rojos sobre las secas de U gen

do de 322° 40’ a 334° (11® 20’).
Destellos blancos en el resto del h o ri

zonte.

Barí. — Luz. Avvisi ai N aviganti núme
ro 19 j 97. Génova, 1919.

Núm. 49S.—M ientras duran los trabajos 
de transform ación del faro de la Punta 
de S. Cataldo se encenderá una luz provi
sional dando i destello blanco cada 15 se- 
■gundos (relámpago, 1,5 segundos; oculta
ción, 13,5 segundos).

Alcance, 15 millas.

Proxim idades de Fesaro,—Luz. Avvisi ai 
N aviganti núm. 19 | 100. Génova, 1919.
Núm. 499.—La luz de Castel di Mezzo 

será provisionalm ente encendida con las 
características sigu ien tes: blanca de i 
ocultación cada 10 segundos (relámpago,
2 segundos; ocultación, 8 segundo:). A l
cance, 15 m illas; a ltu ra  de la luz sobre el 
nivel dcl mar, 54 metros.

E sta  luz provisional será instalada en 
una construcción de m adera delante de la 
fachada del edificio del faro.

Puerto  Ciiioggia.—Bojeas luminosas. Avvisi 
ai N aviganti núm. 26 ] 130. Génova, 1919.
Núm. 500.—Las dos boyas luminosas que 

señalaban los limites exteriores de los dos 
muelles en construcción en el puerto exte
rio r de Chioggia han vuelto a ser encen
didas.

Las luceS' provisionales que las reem* 
plazaban han sido suprimidas.

Suprim ir el aviso núm. 367 de 1919.

Desem bocadura del Po.—Boyas.—Instruc
ción. Avvisi ai N aviganti núm. 1 0 152. 
Génova, 1919.
Núm,. 501.—-Jvntre las boyas luminosas 

de Punta  della M aestra y la boya Aga con 
luz verde de ocultación fondeada a 6 m i
llas al SE. del faro de Po di Goro, los 
buques deberán segujr las rutas sigu ien tes: 
De la boya de Punta  della M aestra, rum 
bo a 190'' 40’ durante 10 millas, después 
211*" durante 5 millas.

E stas ru tas están m arcadas por seis bo- 
jms a distancia de 2 m illas de una a o t r a : 
la que está a 2 m illas de la boya de la 
P unta  della M aestra tiene el núm. i y las 
otras, sucesivamente, los núms. 2, 3, 4, 5 
y 6. E l punto de unión está señalado por 
una boya cónica negra con un cilindro en 
su parte superior.

Proximidades de Venecia.—Boya de nau
fragio. Avvisi ai N aviganti núrn. 18 | 92. 
Génova, 1919.
Núm. 502.—U na boya roj-a ha sido fon

deada para  indicar los restos de un gran  
buque naufragado.

Situación aproxim ada : 45° 12’ N. y 12'' 
51’ E . de Gw.
Desem bocadura del Po.—Boya. Avvisi ai 

N aviganti núm. 20 | 128. Génova, 1919.' 
Núm. 503.—Una boya cónica pintada de 

rojo obscuro y con un asta con un cono 
con la punta hacia abajo ha sido fondeada 
a 1,7 m illas y lo ’̂ de la boya luminosa de 
la P unta della M aestra.
Bahía de Valona.—Luz. Avvisi ai N avi- 

ganti núm. 8 | 45. Génova, 1919- 
Núm. 504.—U na luz mostrando grupo de 

2 relámpagos blancos cada 30 segundos 
(relám pago, 0,5 segundos; ocultación, 5 
segundos; destello, 5 segundos; oculta

ción, 15 segundos), y de un alcance de 8 
iiiillas se encenderá sobre la punta L in- 
guetla, a la derecha entrando en la bahía 
de Valona.

ITA LIA .—Isla  la g o s ta .—Luces. A.vvisi ai 
N aviganti, núms. iC ] 70 y 16 [ 71. 6 é- 
nova, 1919.
Núm. 505.—1.° La luz del islote G lavat 

funciona tem poralmente como luz fija roja,- 
con utn alcance de 4 millas.

2.° I.a luz de la isla Cazza funciona 
tem poralmente como luz fija blanca, con 
un alcance de 12 millas.
Puerto de Lucsin Piccolo.—Luz. Avvisi ai 

N aviganti, núm. ló  j/O. Genova^ 1919. 
Núm. 506.—Las 2 luces verticales blan

cas de la punta Poliana han sido reem 
plazadas por una luz fija roja.
Canal de Rosega.—Balizamieíito. Avvisi a¡ 

N aviganti, núm. 24 | IT.7. Genova, 1919. 
Núm. 507.—La entrada del canal R o

sega está señalada a la izquierda, vinien
do de la mar, por una percha roja, y a la 
derecha por una boya negra^ de a s ta ; el • 
veril de paso está indicado por perchas 
rojas a la izquierda y negras a la derecha.

De noche, el eje del canal se m arca por 
la enfilación de 2 luces fijas verdes, ins
taladas en perchas (anterior, negra ; pos
terior, blanca). E l color de estas luces será 
rojo uteriorm ente.

U na boya ro ja  (que posteriorm ente se 
p in tará de negro), m arca el extremo Oeste 
de un bajo. -

Canal de Farasina.—Boya lum inosa. Avvisi
ai N aviganti núms. ló | 67 y 26 | 132. Gé
nova, 1919.
Núm. 508.—Se ha fondeado provisional

mente en 45'’ 7’ 48” N. y 14  ̂ 15’ ó” E. de 
Gw., aproxim adam ente, una boya p intada 
de rojo, luminosa, con luz de i relámpago 
rojo cada 3 segundos (relám pago, 0,3 se
gundos ; ocultrxión, 2,7 segundos) ; visible 
a 6 mfillas.

La derrota de seguridad para  el paso 
del canal de F arasina  no ha sido todavía 
modificada y los buques deben seguirla 
estrictam ente. Las operaciones de d raga
do se continúan entre ésta boya y la  cos
ta  de Is tria .
Is la  de San Marco.—Luz. Avvisi ai N avi

gan ti núm. 24 I 115. Génova, 1919*
Núm. 509.—Se ha encendido la luz de 

la  punta N E. de la isla San Marco con las 
siguientes ca rac te rís ticas: blanca de ocul
taciones cada 5 segundos (luz, 3 segundos; 
ocultación, 2 segundos).
P roxim idades del puerto de O rsera.—- 

Boya luminosa. Avvisi ai N aviganti nú
mero 16 I 69. Génova, 1919.
Núm. 510.—En 12 metros de fondo y a 

unos 80 metros al Oeste del bajo M arini, 
se ha fondeado, reemplazando provisional
mente a la torrecilla  demolida, una boya 
pintada de rojo, luminosa, con relám pagos 
rojos cada 3 segundos (relám pago, 0,3 se
gundos; ocultación, 2,7 segundos).

Situación aproxim ada: 45° S’ 48” N. y 
13® 34’ 12” E. de Gw.

Suprím ase el aviso núm, 430 de 1919^
Puerto de Rovigno.—Luz. Avvisi ai N avi

ganti núm. 23 I 109. Génova, P919. 
Núm. 511.—Las 2 luces verdes del puer

to de Rovigno se han reducido provisio
nalmente a un alcance de una milla.
Golfo de Trieste.—Boyas luminosas. AyvL 

si ai N aviganti núm. 2 3 1 108. Géno
va, 1919.
Núm. 512.—1.° Sobre el banco O r se ha 

fondeado una boya Aga, luminosa, con re
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lámpagos rojos cada 4 segundos (relám 
pago, I segundo; ocultación, 3 segundos), 
de 5 m illas de alcance.

2.® Sobre el banco Skar se ha fondea
do una boya Aga, luminosa, con relám pa
gos blancos cada 4 segundos (relámpago, 
I segundo; ocultación^ 3 segundos), de 8 
millas de alcance.

Estas 2 boyas deben dejarse por el Oeste. 
Golfo de Trieste.—Luz. Avvisi ai N avi- 

ganti núm. 23 | 107. Genova, 1919. 
Núm. 513.—La luz de Puerto Roso ha 

sido reem plazada provisionalm ente por una 
\ i z  fija verde de alcance i milla.
Puerto de Trieste.—Luz. Avvisi ai N avi- 

ganti núm. 23 | 110. Génova, 1919. 
Num. 514.—i.® La luz de la extrem idad 

Sur del rompeolas ex terior Sur ha sido 
encendida con las características siguien
tes : blanca de ocultación cada 6 segundos 
(destello, 3 segundos; ocultación, 3 se
gundos). E l alcance es de 10 millas.

2.® La luz del m orro N orte del rom pe
olas exterior N orte ha sido encendida con 
las características sigu ien tes: relámpagos 
blancos cada 3 segundos (relám pago, 0,3 
segundos; ocultación^ 2,7 segundos). E l 
alcance es de 10 millas.
Golfo de Trieste.—Luz. Avvisi ai N avi- 

ganti núm. 24 |,116. Génova 1919.
Núm. 515.—La luz del banco M uía di 

M uggia ha sido encendida con las carac
terísticas sigu ien tes: blanca de i oculta
ción cada ó segundos (destello, 3 segun
d es; ocultación^ 3 segundos). E l alcance 
es de II millas.
Golfo de Trieste.—Boya. Avvisi ai N avi- 

ganti núm. 23 | i i i .  Géno\:i, 1919. 
Núm. 51*6.—U na boya plana pintada de 

blanco con un asta y un disco en su p a r
te superior ha sido fondeada a 400 metros, 
próxim am ente al Oeste del faro de la pun
ta Sottile en reemplazo de una boya o rd i
naria.
Canal de Grado.—Balizamiento. Avvisi ai 

N aviganti núm. 23 | T13. Génova, 1919. 
Núm. 517.—La entrada Je l canal de Gra- 

dv está m arcada de la m anera s igu ien te :
1.® P or la enfilación de dos lu ces: una 

roja, visible a 6 millas, colocada sobre una 
p lataform a de m adera por la parte izquier
da (entrando) d d  canal de San P ietro  de  
O sio; la o tta  fija roja, visible a 3 millas, 
colocada en un arm azón de m adera en la 
isla  v^aiarina.

2.® Por la enfilación de una luz fija 
blanca, visible a 5 millas, sostenida por 
un asta sobre la orilla izquierda, con otra 
luz fija blanca, visible a 3 millas, coloca
d a  sobre el muelle de Belvédére.

E l encendido de estas luces sólo tiene 
lugar cuando se pide ccn tres horas de  
anticipación a la oficina del puerto de  
Grado.
Golfo de Trieste.—Luz. Avvisi ai N av i

ganti núm. 25 I 112. Génova^ 1919.
Núm. 518.—^Una luz fija roja ha sido en

cendida en la; costa N orte del canal de 
Belvédére,

MAR N EG RO  
Bahía de V arna.—Boyas. Noíice to M ari- 

ners núm. 236. Londres, 1919.
Núm. 519.—Dos boyas han sido fondea

das para m arcar los bordes orientales el el 
'a rre c ife  M onastery (Banco de San Jorge).

Situación aproxim .ada: 4Ó® ló’ N. y 28®
6’ E. de Gw.

43° 17’ 18’' N. y 28® 6’ E. de Gw. 
Proxim idades Este dei Bówsforo.—Boya de 

naufragio. Notice to M ariners núm. 229. 
Londres, 1919.
Núm. 520.—Se ha fondeado una boya } 

esférica verde a unos 30 metros al N orte

del casco del “ In m in g ard ”, que se encuen
tra a pique a unas 2 m illas al E ste de 
K ara-B ournon.

Situación aproxim ada del naufrag io : 41® 
13' 12'’ N. y 29® 24’ 6” E. de Gw. 
RUM AN IA.—Proxim idades de Constantsa. 

Luz. Avis aux N avigateurs núm. 6 | 418. 
París, 1919.
Núm. 521.—H a vuelto a encenderse el 

faro de Touzla con las características si
guientes: 2 luces fijas blancas, verticales, 
de un alcance de 5 millas, y una luz fija 
ro ja inferior que ilumina el sector que cu
bre los peligros existentes al N orte del 
faro.

O CEA N O  A TLA N TIC O  D E L  O E S T E  
E STA D O S U N ID O S.—Bostoii.—Señal de 

niebla. Notice to Maxdners núm. 3 | 111. 
W áshington, 1919.
Núm. 522.—H a recobrado su funciona

miento norm al la señal de niebla del faro 
de Boston, que había sido suprim ida tem 
poralmente.

Suprím ase el aviso núm. 850 de 1918. 
Boston. E stacadas. Notice to M ariners 

núm ero 3 | n o . W áshington, 1919. 
Núm. 523.—Las estacadas de protección 

de la entrada del puerto de Boston han 
sido suprim idas.
Boston.—Boyas. Notice to M ariners nú

m ero 3 I 112. W áshington, 1919.
Núm. 524.—H a vuelto .a ser fondeada 

en su puesto la  boya lum inosa 8 del ca
nal N orth  B road Sound.

Las boyas luminosas A, 8 A y 8 C han 
sido suprimidas.
C anal Souíli Broad Sound.—Boya. Notice 

to  M ariners núm. 3 | 112, W áshington,
1919.
Núm. 525.—En el punto de unión de los 

canales N ort y South Broad S ound 'se  ha 
fondeado una boya cilindrica pintada a 
fajas horizontales rojas y negras, South 
Channel, lumino-sa con luz roja de i ocul
tación cada 10 segundos (luz, 5 segundos; 
ocultación, 5 segundos).

Suprímxase el aviso núm. 707 de 191S. 
B ahía N arragansett. — E stacadas, Notice 

to M ariners núm. 3 | 116. W áshington, 
1919.
Núm. 526.—H an sido suprimidas las es

tacadas defensivas que se habían fondea
do delante de los pasos Este y Oeste de 
la bahía N arragansett.
N ueva York.—Barcos-faros. Notice to M a- 

riners iiúms. i | g  y 2 | 121. W áshignton,
1919
Núm. 527.—E n las proximidades de N ue

va Y ork se han fondeado tem poralmente 
los barcos-faros que a continuación se 
expresan para indicar el eje del canal de
i.Boo m etros de ancho, libre de minas, 
cíue se extiende a 150® del barco-faro “ Am- 
brose C hanel”;

Barco - faro  “ F inch”. — El barco - faro 
exterior, pintado de blanco, marcado N 
Y I, y cuyo palo de mesana lleva una 
m arca pintada de negro, m uestra, á 15 m e
tros de altura, una luz blanca de i oculta
ción cada 5 segundos (luz, 3 segundos; 
ocultación, 2 segundos), visible a 13 millas.

U na sirena de niebla emite i sonido de 
2 segundos de duración cada 20 segundos. 
En caso de avería de la sirena, el silbato 
de niebla del vapor la sustituirá con las : 
mismas características.

U na campana submarina emite i sonido 
cada 10 segundos. El barco-faro está p ro 
visto de aparatos radio-telegráficos; su se
ñal de llamada, es N A J  P.

Situación aproxim ada: 40® 4’ 18” N. y 
72® 43’ 30” W. de Gw.

B arco-faro “ C ardinal”. — El barco-faro 
interior pintado de negro, marcado N Y 2,

cuyos palos llevan marcas pintadas de 
blanco, m uestra, a 15 metros de altura, una 
luz blanca de i ocultación cada 6 segundos 
(luz, 5 segundos; ocultación, i segundo), 
visible a 13 millas.

U na sirena de niebla emite un. sonido de
2 segundos de duración cada 10 segundos. 
En caso de avería de la sirena, el silbato 
de niebla del vapor dará las mismas ca
racterísticas.

U na campana subm arina emite 2 sonidos 
cada 10 segundos.

El barco-faro está provisto de aparatos 
radio-telegráficos; su señal de llamada es 
N A F  N.

Situación aproxim ada: 40® 16’ N. y 73* 
15' 30” W . de Gw.
B ahía superior de N ueva York. — Boya.

Notice to M ariners núm. 51 | 3.445- W ás- 
hignton^ 1919.
Núm. 528.—La boya lum inosa 12 A A A  

ha sido suprimida definitivamente.
Bahía Delaw are. — B arco-faro. N otice to 

M ariners núm. 3 | 122. W áshington, 1919. 
Núm. 529.—El vapor “ F alcon” ha sido 

fondeado como barco-faro en las proxim i
dades de la bahía Delaware, a 57 millas y 
a 72® del barco-faro tem poral “ Fivc F a- 
thom B anck”, y m uestra a 15 m etros so
bre la m ar una luz blanca de i ocultación 
cada 12 segundos (luz, 8 segundos; oculta
ción, 4 segundos), visible a 13 millas.

U na sirena de niebla emite i sonido de
3 segundos de duración cada m inuta  U na 
campana subm arina lanza 3 sonidos cada 
10 segundos.

Situación aproxim ada: 39® 4’ 30” N. y 
73® 25’ W . de Gw.
Cabo Lokout.—Luces. Notice to  M ariners 

número i | 13. W áshington, 1919.
Núm. 530.—Se han fondeado en la costa 

2 barcos con luces de enfilación para per
m itir a los buques que entren zafarse  del 
rompeolas Lookout.

La prim era enfilación (luces fijas b lan
cas) está orientada a 4^^  ̂ instalada al 
N W  ^el cabo Lookout.

La segunda 'enfi]acióii_est.á constituida por 
la luz de la punta Vvh'eck, luz anterior, y 
por una luz ro ja situada a unos 1.350 m e
tro:. y a 105® 30’ de la luz anterior.
B ahía Chesape.ike.—-Estacadas. N otice to 

M ariners núm. 3 i 127. W áshington, 1919. 
Núm. 531.—H an sido levantadas las es

tacadas sum ergidas defensivas, que se ha
bían instalado a la entrada de la bahía 
Chesapeake.
Júp iter In le t—Boya, Notice to M ariners 

número i | 16. W áshington, 1919.
Núm. 532.—H a sido suprimida la boya 

luminosa de campana que estaba fondea
da a 1,5 millas y a 90° faro de Júpiter 
Inlet.
B R A S iL .--ls la s  Sao Joao.—-Luz. Notice 

to M ariners núm. i | 20. ' W áshington,
1919.
Núm. 533.—H a sido extinguida la luz 

de la isla Sao Joao ; el 'faro será erigido 
más al in terior a causa de los socavones 
que la m ar ha producido en la costa.

M A R D E  LAS A N T IL L A S  
M A R TIN IC A . — F ort de F rance.—Boyas. 

A-vis aux N avigateurs núm. 6 ] 432. P a 
rís, 1919.
Núm. 534.—A coi’secuencia de haberse 

dragado a o metros el banco de Garenaje 
se han suprimido los m uertos núms. 4 y 5*
A TL A N T IC O  SUR.—G CEA N G  IN D ICO . 

M A .R  R O JO .—O CEA N O  PA C IFIC O
PSNINvSULA D E MALACA 

Isla  Anamba.
Núm. 535. — 80 M. — El presente aviso
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anilla y reemplaza el aviso 19 M (núm. 163 
de 1919).—Se señala la existencia de un 
campo de minas por dentro de las líneas 
que unen los puntos siguientes:

4*" 5’ N. y 104° 57’ E. de Gw.
4<̂ 3,1’ N. y 105” 10’ E. de Gw.
4® N. y 106® 20’ E. de Giv.
3° 33’ N. y lOÓ'’ 7’ E. de Gw,

Aviso general.
Núm. 536.—81 M y 91 M.—El presente 

aviso an u li y reemplaza el aviso i M (nú
mero i¿3 de 1919.—Se llama la  atención de 
los navegantes sobre el hecho de que los 
armisticios term inados entré las Potencias 
aliadas y los Estados Unidos de América 
por una parte y las Potencias centrales 
por la otra, no disminuyen en nada los 
peligros por las minas.

La presente serie de avisos titulada Ca
tegoría de Minas se hace par^ dar a los 
naveg'antes bajo una form a tan concisa 
como sea posible los datos referentes a zo
nas peligrosas conocidas.

Se llama la atención sobre estos avisos 
y la conveniencia de tenerlos al día antes 
de salir a la mar.

Las regiones en las cuales se han seña
lado minas, son las siguien tes:

Todos los m ares y dependencias del 
Océano A ilántico, M ar Negro^ Báltico, 
Golfos de Bothnia y de F inlandia, lim i
tadas al N orte por el paralelo 4 3 N., â . 
Este por el m eridiano 11® W . de Gw., al 
Sur por el paralelo óib 'N .

2.^ Los m ares del Océano A rtico com
prendidos entre los meridianos 30° y 45"*
E. de Gw.

Todas las aguas del M editerráneo 
y M ar Negro.

4.*̂  Los mares de la China y del Océano 
Indico comprendidos entre la costa de 
x\sia, el E cuádor y los m eridianos 70® y 
J07'' E. de Gw.
' 5.*̂  A lo largo de la costa de Nueva 
Zelanda en todas las aguas comprendidas 
entre los paralelos 30° S. y 43*̂  S. y los 
meridianos 170® y 179® E. de Gw.

Los buques cuyas travesías están, por 
fuera de las regiones anteriores no tienen 
necesidad de pedir instrucciones', y por 
fuera de esas zonas la libertad de navega
ción está completamente establecida.

E ste aviso no impide a los Comandantes 
de buques que deban en trar en las regio
nes peligrosas Citadas o atravesarlas al 
salir de los puertos en ellas comprendidos 
el dejar de pedir antes* de hacerse a la 
mar instrucciones para el viaje.
MANCHA Y COSTA O C C ID E N T A L  

D E L  R E IN O  U N ID O
Núni. 537.—82. M.—'Corrección al aviso 

29 M 'tuúm . 208 de 1919).
1.° En el aviso 29 M suprim ir el pá

rrafo Atención, al final del artículo X X II, 
bahía Mounts. Las reglas de navegación 
invocadas en este párrafo  no están ya en 
vigor en la bahía de Penzanoe.

2.° E n el aviso 29 M suprim ir el artícu
lo XXIV , Falm outh ; las reglas de nave
gación invocadas en este artículo no están 
ya en vigor en Falm outh.
OCEANO A TL A N T IC O  D E L  N O R T E  

E STA D O S UNID O S
538.—83 M.—^Corrección al aviso 

55 M (núm, 385 de 1919).
■ En el aviso 55 M, bajo el título Buque- 

laro, 4.° A lo largo de la bahía de Chesa- 
peake, suprim ir el inciso b) y reem plazar- 
16 por el siguiente:

b) Buque - faro  “ Owel ” (d ragador de 
minas), en 36° 54’ 3o” N. y 75" 34̂  W. de 
Gw. con 2 destellos blancos cada 30 segun
dos; silbato de brum a, i  sonido cada 30 
gundos.

MAR BALTICO  
ZONA I

Núm. 539.—84 M.—Corrección al aviso 
44 M (núir. 295 de 1919)-

E n el aviso 44 M ^bajo  el título Campos 
de minas, añádase ú  párrafo  3.” siguiente:

3.‘" Señales en V inga y Flelsingborg re
lativas a peligro de minas en el K attegat.

Cuando por las informaciones recibidas 
considere el servicio de practicajes que 
existe peligro de minas -en el K attegat, 
se izarán las señales siguientes en la esta
ción internacional de señales de V inga a 
H elsingborg, a l N orte precisam ente de la 
luz principal del malecón N orte del puerto.

De noche y con tiempos cerrados : 2 lu
ces fijas rojas verticales.

De d ía : 2 esferas ro jas izadas vertical
mente en V inga y 2 cilindros izados ver- 
ticalm ente en H elsingborg.
O CEANO A TL A N T IC O  D E L  SUR.— 
OCEANO IN D ICO . — M AR R O JO .— 
OCEANO PA C IFIC O . — I N D I A  Y 

CEY LAN
Núm. 540.—85 M.—Corrección al aviso 

17 M (núm. ló i de 1919).
Suprím ase en el aviso iv M cuanto 

hace relación al Cabo Com orin; el campo 
de minas- ha sido dragado en estos para
jes quedando, por lo tanto^ sin efecto las 
restricciones establecidas.
O CEA NO  A T L A N T IC O  . D E L  SUR.— 
O CEANO IN D IC O . — MAR ROJO. — 

O CEA NO  PA CJFIC O  
Núm. 541. — 86 M. — E l presente aviso 

anula y reem plaza a los avi.sos 10 M (nú
mero 154 de 1919), 32 M (núm. 211 de 
1919), 33 M (núm. 284 de 1919), 54 M (nú
mero 384 de 1919) y 69 M (núm. 445 de 
Í 0 1 9 ) .

Toda la zona del A tlántico Sur, del 
Océano Indice^ del M ar Rojo y  del P ací
fico, definida en el aviso 2 M, se encuen
tra  libre de minas fondeadas, a excepción 
de los campos de minas situados en los 
parajes siguientes:

Islas Anamba (A rchipiélago M alasio). 
T hree K ings (Isla  septentrional de N ue

va Zelanda).
' - Cabo Farew ell (Isla  m eridional de N ue
va Zelanda).

Proxim idades de Bombay (India). 
U lteriorm ente se darán  detalles más 

amplios sobre estos campos de minas.
Todas las restricciones establecidas para  

la zona definida en el aviso 2 11 han que
dado levantadas, salvo para los parajes 
arriba señalados.

MANCFIA Y CO STA  O E S T E  D E L  
R E IN O  U N ID O  

Núm. 542. — 87 M. — E l presente aviso 
anula y  reem plaza a los avisos 29 M (nú
mero 208 de 1919), 42 M  (núm. 293 de 1919), 
50 M (núm. 300 de I9i9),^53 M (núm. 383 
de 1919 y  82 M (núm. 537 de 1919).

E n la M ancha y  sobre la costa Oeste de 
Ing laterra , la zona situada al N orte y  al 
Oeste de la línea que pasa por Dodman 
Point, por el punto 49° N. y 4® 48’ W. 
de Gw. y por el punto 48° 28’ N. y  7° 8’ 
W. de Gw., está libre de minas y la nave
gación puede hacerse sin restricciones, 
con las reservas sigu ien tes:

I. De Cabo W rath  a Rudh Re.—U na 
zona peligrosa, y  que debe evitarse, se en
cuentra entre la costa y  1  ̂ línea que une 
los puntos sigu ien tes:

Cabo W rath .
58° 34’ N. y 17’ W . de Gw.
57° 33’ N. y  5° 56’ W . de Gw.
Rudh Re.
N o ta .— Los buques con destino a Loch 

Ewe pasarán  por el punto 57® 53' 30” N. y 
5° 55’ 30” W. de Gw. y  harán  rumbo a 116®

sobre el faro Rudh Re, hasta estar a me
nos de I m illa; después rumbo .a 71®, h a r 
ta m arcar Sgeir de A raig  a 161®, y des
pués rumbo a 165”, hasta su destino.

II. O igh Sgeir.—Es peligroso acercar
se a menos de 3 millas en todas 1-as di
recciones al punto 57® 2’ N. y ó® 43* W . 
de Gw.

III. B arra  Eead. — Es peligroso acer
carse a menos* de 10 millas en todas las 
direcciones al punto 56® 47’ N. y 7® 39* 
W. de Gw.

IV.—Cairns of Coll.—Es peligioso acer
carse a menos de 3 m illas en todas las di
recciones al punto 56® 42̂  N. y 6® 26' 30’* 
W. de Gw.

V. Paso de T iree.—U na zona peligro
sa que debe evitarse se encuentra lim itada 
por la linea que une los puntos siguientes:

56® 30’ N. y 7® 6’ W. de Gw.
56® 20’ N. y 6® 25’ W. de Gw.

1’ N. y 6® 31’ W, de Gw.
56̂  ̂ 13’ N. y 7° 30’ W. de Gw.
56® 25’ N. y 7® 23’ W . de Gw.
VI. Colonsay.—Es peligroso acercarse 

a menos de 2,5 m illas en todas las direc- 
cciones* al punto 56® 8’ N. y 6® 9’ \V. de Gw.

V IL  N oríh Channel.— Â causa del pe
ligro que presentan las minas fondeadas 
en aguas profundas, está prohibido fon
dear, pescar y sondar en la zona lim itada 
por la línea que une los puntos siguientes:

55® 26’ 12’ N. y 6® 56’ 30” W. de Gw.
55° 35’ 18” N. y 6® 43’ 18” W. de Gw.*
55® 32’ 42” N. y ó® 37' 48’' W . de Gw.
55° 27’ 30” N. y 6® 45' W. de Gw.
55® 24’ 48” N. y 6® 53’ 25” W . de Gw.
V III. Isla  de Man.—Es peligroso acer

carse a menos de 5 m illas en todas las 
direcciones al punto 54® 24’ 30’' N. y 4® 14’ 
30” W. de Gw.

IX. Isla de Man.—Es peligroso acer
carse a menos de 7 m illas en todas las 
direcciones al punto 54® 2’ 30’’ N. 4® 50’ 
30” W. de Gw.

X. Canal de San Jo rg e .— Es preciso 
evitar una zona peligre sa lim itada por las 
líneas que unen los siguientes puntos:

52® 54’ N. y 5° 50’ 30” W . de Gw.
52® 54' N. y 5® 42’ W . de Gw.
52® 40’ N. y 5® 49’ W . de Gw.
52® 21’ 30” N. y 6® 2’ W . de Gw.
52® 21’ 30” N. y 6® To’ 30” W. de Gw.
52® 40’ N. y 5® 57’ W. de Gw.
XI. F aro  de G reat Skelíing.—E s peli- 

graso aproxim arse en un radio inferior a 
5 millas a»l punto 51® 46’ 30” N. y 10® 32' 
30” W . de Gw.

X II. Bray-head V alentía,—E s peligroso 
aproxim arse en un radio inferior a 7 m i
llas al punto 51® 53’ N. y 10® 25’ 30” W . 
de Gw.

X IIL  F aro  In ish tearagt.—Es peligroso 
aproxim arse en un radio inferior a 4 mi- 
Jlas :,al Dunto 52® 4' 30’' N. y 10® 40’ 30’’ 
W. de Gw.

X IV. ^ l a k  Rock. B ahía B lacksoJ.— 
Es p e li^ o so  aproxim arse en un radio  in
ferior a 6 millas al punto 54® 4’ N. y 10® 
19’ W . de Gw.

N o ta .  — P ara  en trar en la bahía B la- 
cksod es preciso pasar por los puntos s i
guientes :

a) A 4,9 millas y a 274® del cábo Achill.
b) A 2.2 m illas y al S ur del faro B la- 

cksod, haciendo luego el rumbo conve
niente hacia el puerto.

X V  Isla Eagle (Condado de M ayo).— 
Es peligroso aproxim arse en un radio  in
ferior a 6 m illas al punto 54® 15’ N. y 10® 
10’ W . de Gw.

XVI, Bahía Donegal. — E s peligroso 
aproxim arse en un radio inferior a 5 mi
llas al punto 54® 42* N. y 8® 48' W. de Gw.

X V II. Is'la A ran.—Es peligroso apro
xim arse en un radio inferior a 5 m illas 
al punto 54® 59’ N. y 8® 34' 30’* W . de Gw.
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X V III. Bahía M ounts.—Es preciso evi
tar la navegación por una zona peligrosa 
lim itada por las líneas que unen los pun
tos siguientes :

50" 18’' N. y 5® 33’ 36’' W . de Gw.
50" I' 18" N. y 25’ 42'’ W. de Gw.
50“ N. y 5" 25' 42” W . de Gw.
50° N. y 5" 3.V 36" W . de Gw.
X IX . Lizard.— causa de los peligros 

que pueden ofrecer las minas sum ergidas 
en aguas profundas, se prohíbe fondear, 
pescar y sondar en la zona lim itada por 
las líneas que unen los puntos sigu ien tes:

49° 55’ 2 /’' N. j  5° 14/ 30'’ W . de Gw.
49° 55' 18’’ N. y 5° & 24” W. de Gw.
49° 50’ 18" N. y 5'" 7’ 36” W. de Gw.

MAR D E L  N O R T E
COSTA E S T E  D E  IN G L A TE R R A .—Ca

nal de guerra. ^
Núm. 543.—88 M.—Corrección al aviso 

73 M (núm. 448 de 19^9)- Sustilúyase en 
el aviso 73 M 1 s párrafos 9 y 10, por los 
s ig u ien tes :

9.° De Flam borough a W hitby.—E l eje 
del canal está jalonado por las siguientes 
boyas lum inosas:

a ) Boya luminosa núm. 16, cónica, con 
m ira  rectangular y luz de 3 desteHos rojos 
cada 10 segundos, en 54'' n ’ 24” N. y o" 
9' 12" W. de Gw. aproximadam ente.

b) Boya lum inosa núm. 17, cónica, con 
luz de I destello rojo cada 5 segundos, en 
54'’ 14’ 42’' N. y o® 14' 48” W . de Gw. apro
xim adam ente.

c) Boya luminosa núm. 18, plana, con 
luz de I destello rojo cada 10 segundos, en 
54'’ 18’ 12” N. y 00 20’ 12” W . de Gw. apro
xim adam ente.

d) Boya luminosa núm 20, cónica, con 
luz de 2 destellos rojos cada 10 segundos, 
en 54® 25' 30” N. y o® 26’ 12” W . de Gw. 
aproxim adam ente.

e) Boya lum inosa núm. 21̂  cónica, con 
luz de I destello rojo cada 5 segundos, en 
54® 29’ 18” N. y o® 29’ 24” W . de Gw. apro
xim adamente.

í) Boya lum inosa núm. 22, cónica, con 
luz de 2 destellos rojos oada 10 segundos, 
en 54® 31’ 42” N. y o® 34’ 48” W . de Gw. 
aproxim adam ente.

N o ta .— E n breve se fondearán 2 boyas 
lum inosas suplem entarias en los p u n to s :

54® 22’ N. y o® 23’ 18” W . de Gw.
54® 32' 12’' N. y o® 40’ 36” W . de Gw.
M ientras estas 2 boyas no estén insta- 

laaas no serán cam biadas las boyas dol 
antiguo canal de guerra.

10.® E l alum brado y el balizam iento de 
las derro tas descritas en los artículos 7.® 
y 8.® van a ser modificados. Los cambios 
que se introduzcan se indicarán en avisos 
ulteriores.

La prolongación del antiguo W ar Chaii- 
nel entre W hitby  y D um bar no se utiliza 
ya, y las boyas que lo ja lonaban  podrán 
ser desplazadas eventualm ente; sin em
bargo, se encenderán en estas boyas^ du
ran te  la noche fanales provisionales mien
tras  sea posible.

E ste  aviso anula y reem plaza a los avi
sos 24 M y 35 M.

ZONA I
Núm. 544. — 89 M. — E l presente aviso 

anula y reemplaz?. a los avisos 20 M (nú
mero 164 de 1919) y 75 M (núm. 450 de 
1919).

En el M ar del N orte la Zona I, desig
nada a continuación, puede considerarse 
libre de minas, habiéndose levantado to 
das las restricciones que en ellas se esta
blecieron relativas a los campos de m i
nas y a los canales de seguridad.

Zona I.—Lim itada al N orte por el p a ra 
lelo de 61® N., al E ste  por la costa de

5 Mayo 1919 Gaceta de Madrid.-Núm. 125
N oruega, al Sur por una línea quebrada 
que pasa por los puntos sigu ien tes:

a) F aro  de M arsten,
b) 60® 31’ N. y 3® 2’ E. de Gw.
c) 59® 32’ N .“y o® 48’ W. de Gw.
d) 59° 32’ N. y I® 38’ W. de Gw.
e) 59® 24' N. y 3® iF  W. de Gw.
f) 59® 14’ N. y 4® 30’ W . de Gw.
g) 59® o' N. y 5® W. de Gw.

y al Oeste por el m eridiano de 5® W. de Gw.
A TLA N TIC O  D E L  N O R T E

Núm. 545.— 90 M. — El presente aviso 
anula y reemplaza a los avisos 12 M (nú
mero 156 de 1919) y 65 M (núm. 397 de
1919).

La zona definida en el aviso núm. 2 M 
con el título A tlántico Norte, puede con-, 
siderarse como libre de minas fondeadas 
y levantadas todas las restricciones para 
la navegación.

Algunos buques-faros han sido tempo
ralm ente establecidos a lo largo de la cos
ta  oriental de los Estados U nidos. Los de
talles sobre estos buques-faros serán ob
jeto de avisos especiales en la presente 
s trie  de avisos referentes a minas.

Aviso general.
Núm. 546.—91 M.—Véase el aviso 81 M 

(núm ero 536 de 1919).—El D irector gene
ral, A ugusto D urán.

üiiisrw n iKSTRecdlH rüHiu
T m u í s  a i »

SyeSEOHETABlA
E n v irtud  de concurso previo de tra s la 

ción y de conformidad con lo propuesto 
por la Comisión permanente del Ccnsejo 
de Instrucción Pública,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien 
nom brar a D. Clodoaldo G arcía y Muñoz 
C atedrático num erario de A natom ía topo
gráfica de la Facultad de M edicina de la 
U niversidad de Valladolid, con eí mismo 
sueldo y núm ero de Escalafón que actua l
mente d isfru ta 

P o r consecuencia de este nom bram iento 
y en cumplimiento de lo  preceptuado ¡en 
el artículo i.° del Real decreto de 51 de 
J 'jlio  de 1904, se declara vacante la C átedra 
de Patología quirúrgica con su clínica de 
la Facultad de Medicina de la U niversidad 
de Salamanca, de la que es titu la r actual
mente el Sr. G arcía y Muiioz.

D e Real orden comunicada por el se
ñor M inistro lo digo a V. S. para  su cono
cimiento y efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. M adrid, 16 de A bril de 
1919.—^El Subsecretario, M artínez Ruiz. 
Señor O rdenador de pagos por obligacio

nes de este Ministerio.
M éritos y servicios de D. Clodoaldo Gar

cía y Mtmojs.
Catedrático numerario de Patología qui

rúrgica y su clínica de la Facultad de Me-- 
dicina de la U niversidad de Salamanca, 
nomibrado en virtud de oposición por Real 
orden de 23 de Marzo de lO ii.

P o r Reales órdenes de 29 de A bril ú lti
mo, han sido nombrados Oficiales cuartos 
a extinguir. A uxiliares de segunda clase 
de este M inisterio, con el sueldo anual de 
2.000 p e se ta s :

Don José M arbán Gregory, afecto al 
Institu to  G eneral,y  Técnico de T arragona.

Don Luis ITervás y Alvarez^ D. Ignacio 
H idalgo-Saavedra y Ponzoa y D. Pedro 
H erre ras y Calvo^ a la Secretaría de este 
M inisterio.

Asimismo ha sido nombrado para igual 
cargo, en turno dé cesantes, y por Real 
orden de la misma fecha. D. Domingo V i
dal y  V erdia, afecto al mencionado In s ti
tuto.

Lo que se publica en la  G a c k ta  d ü  M a 
d r i d  en cunipíimienío de lo que dispone 
el artículo 4Ó del Reglam ento de 28 de M a
yo de 1915.

M adrid, i.® de Mayo de 1910.—E l Subse
cretario^ José M artínez Ruiz.

“ S e c c i ó n  5.“
Visto el expediente relativo a la clasi

ficación de la E scu d a  de M oreda (León), 
esta Subsecretaría ha tenido a bien con- 
cedei audiencia a los representantes e in
teresados en la misma, por un plazo de 
quince días, a cóntar desde el siguiente al 
de su inserción en la G a c e ta  d e  M a d r id .

Lo que comxunico a V. S. para  su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. M adrid, 28 de A bril 
de 1919.—El Je fe  de la Sección, P . A., Juan  
Isasa.
Señor G obernador civil, P residente de la 

Ju n ta  provincial de Beneficencia de 
León.

Visto el. expediente relativo a la  clasi
ficación de la M aestría de G albarro (N a
varra), esta ISección ha tenido a bien con
ceder audiendia a los representantes e in 
teresados en la  misma, por un plazo de 
quince días, a contar dsde el siguiente a’; 
de su inserción en la G a c e ta  dE M a d r id .

L o que comunico a V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde a
V. S. muchos anos. M adrid, 29 de A bril 
de 1919.—El Jefe  de la  Sección P. A. Juan  
Isasa.
Señor Gobernador civil P residente de la 

Jun ta  provincial de Beneficencia de N a
varra.

Visto el expediente relativo a la clasi
ficación de la Fundación instituida por don 
Francisco A znar, O bisfo que fué de T or- 
tosa, esta Sección ha tenido a bien con
ceder audiencia a los representantes e in
teresados en la misma, por un plazo de 
quince días, a contar desde el siguiente al 
de su inserción en la G a c e ta  d e  M 'a d r id .

Lo que comunico a V. S. para su debi
do conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. M adrid, 30 
de A bril de 1919.—El Je fe  de la Sección. 
P. A. Juan  Isasa.
Señor G obernador civil. Presidente de la 

Ju n ta  provincial de Beneficencia de 
Huesca.

D i m C C Í O N  ü E N E m h L  D E  PRIfVIERA 
E N SE m N ZI^

No habiéndose presentado reclamación 
alguna contra la  propuesta del concurso 
especial de traslado para proveer la  pla
za de D irector de la Es niela graduada nú
mero 5 de niños del D istrito  de Beráste- 
gui (Bilbao),

E sta Dirección general ha acordado nom 
brar, con carácter definitivo, para dicha 
plaza, a D. Félix  Serrano Zabala, con el 
sueldo personal que le corresponda y los 
emolumentos anejos a la repetida plaza.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde a V. S, mu
chos año'S. M adrid, 29 de A bril de 1919- 
El D irector general, Zavala. 
vSeñor Je fe  de la Sección administrativa 

de P rim era Enseñanza de Vizcaya.

Iiap. Gráfica Exccisíor. — C'aniTKnaafíes, 6,


